
 

 

 

NUEVAS INFORMACIONES RD 15/2020 

 

A continuación os ofrecemos información importante del RD 15/2020, publicado hoy en el BOE y               

entrada en vigor mañana. 

Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social 

1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad                

social o los autorizados para actuar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el                 

ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor,               

podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo                

reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y                  

condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, pero con las siguientes            

particularidades: 

1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 %. 

2.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los diez primeros días               

naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso anteriormente señalados. 

3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con independencia de los meses              

que comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un plazo de amortización             

de 4 meses por cada mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que aquella se haya                 

dictado, sin que exceda en total de 12 mensualidades. 

4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del procedimiento recaudatorio            

respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el deudor sea considerado al corriente de sus                  

obligaciones con la Seguridad Social hasta que se dicte la correspondiente resolución. 

2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la moratoria de cuotas. 

 

Modificaciones en la prestación por cese de actividad. Acceso a la prestación para aquellos que no 

hubieran optado por Mutuas de Accidentes 

Los trabajadores autónomos que no hubieran ejercido la opción por una Mutua colaboradora,             

deberán, para causar derecho a esta prestación, presentar la solicitud ante una mutua colaboradora              

con la Seguridad Social, entendiéndose desde ese momento realizada la opción prevista en el              

mencionado artículo con efectos del primer día del mes en que se cause el derecho a la prestación                  
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extraordinaria por cese de actividad. Junto con la solicitud de la prestación deberán formalizar la               

correspondiente adhesión con dicha mutua, que incluirá la cobertura de las contingencias            

profesionales, incapacidad temporal por contingencias comunes y la prestación de cese de actividad             

que hasta el momento tuvieran cubiertas con el Instituto Nacional de la Seguridad Social y con el                 

Servicio Público de Empleo Estatal. 

La Tesorería General de la Seguridad Social tomará razón de dichas opciones en función de las                

comunicaciones que le realicen las mutuas colaboradoras sobre el reconocimiento de las            

prestaciones extraordinarias o a través de cualquier otro procedimiento que pueda establecer la             

Tesorería General de la Seguridad Social. 

Los trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos que se repitan               

en fechas ciertas, que se encuentren en periodo de inactividad productiva, y por ende, a la espera de                  

la llegada de la fecha en la que procedería su llamamiento y reincorporación efectiva de no mediar la                  

crisis del COVID-19, podrán beneficiarse también de las medidas dispuestas en el apartado 1 de este                

artículo. 

 

Moratoria para alquileres de locales. 

Se establece la moratoria automática, siempre que el arrendador sea persona jurídica o disponga de               

más de 10 inmuebles o una superficie de más de 1500 metros cuadrados, hasta un plazo de máximo                  

de cuatro meses o hasta que finalice el estado de alarma si este es superior. La renta se fraccionará                   

en 2 años, sin penalizaciones ni intereses. 

Igualmente para el resto de arrendamientos de titulares que no cumplan con lo anterior, también, el                

inquilino podrá solicitar el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre               

que no se haya celebrado un acuerdo anterior, permitiendo hacer uso de la fianza para el pago de                  

estos alquileres, que deberá ser repuesta en el plazo máximo de un año o en el de la vigencia del                    

contrato si este fuera menor. 

Para que autónomos y pymes puedan acogerse a la moratoria en el pago de los alquileres, se deben                  

cumplir los siguientes requisitos: 

1. En el caso de contrato de arrendamiento de un inmueble afecto a la actividad económica                

desarrollada por el autónomo: 

a) Estar afiliado y en situación de alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma mediante el                    

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de                    

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el Régimen Especial de la Seguridad                
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Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad                 

Social de los Trabajadores del Mar o, en su caso, en una de las Mutualidades sustitutorias del RETA. 

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en vigor del Real                

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o por órdenes dictadas por la Autoridad competente y las                

Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto. 

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida como consecuencia de la                 

entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se deberá acreditar la reducción de la                  

facturación del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento en, al menos, un 75 por                 

ciento, en relación con la facturación media mensual del trimestre al que pertenece dicho mes               

referido al año anterior. 

2. En caso de contrato de arrendamiento de inmueble afecto a la actividad económica desarrollada               

por una pyme: 

a) Que no se superen los límites establecidos en el artículo 257.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010,                 

de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (aquellas                    

que formulan el balance de forma abreviado). 

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en vigor del Real                

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o por órdenes dictadas por la Autoridad competente y las                

Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto. 

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo previsto en                   

el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se deberá acreditar la reducción de su facturación del                 

mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento en, al menos, un 75 por ciento, en relación                  

con la facturación media mensual del trimestre al que pertenece dicho mes referido al año anterior. 

 

Nuevo rumbo para los ERTES 

En relación con las actividades que deban mantenerse de acuerdo con la declaración del estado de                

alarma, otras normas de rango legal o las disposiciones dictadas por las autoridades delegadas en               

virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se entenderá que                   

concurre la fuerza mayor respecto de las suspensiones de contratos y reducciones de jornada              

aplicables a la parte de actividad no afectada por las citadas condiciones de mantenimiento de la                

actividad. 
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Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral en el período de prueba 

producida durante la vigencia del estado de alarma 

La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia de la empresa, producida                 

a partir del día 9 de marzo de 2020, tendrá la consideración de situación legal de desempleo con                  

independencia de la causa por la que se hubiera extinguido la relación laboral anterior. 

Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación asimilada al alta, las               

personas trabajadoras que hubieran resuelto voluntariamente su última relación laboral a partir del             

día 1 de marzo de 2020, por tener un compromiso firme de suscripción de un contrato laboral por                  

parte de otra empresa, si esta hubiera desistido del mismo como consecuencia de la crisis derivada                

del COVID-19. La situación legal de desempleo se acreditará mediante comunicación escrita por             

parte de la empresa a la persona trabajadora desistiendo de la suscripción del contrato laboral               

comprometido como consecuencia de la crisis derivada del COVID 19. 

 

 

Asesoría jurídica 

Madrid, 22 de abril de 2020 
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